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mite ciudad de Ambato capital de la provincia del Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día Miércoles veinte de Julio _del año dos mil once. [Ante mi 
  

OGADO JOSE MARCELO MENA GUERRERO. Notario Cuarto [de esle 

cantón Ambato, Provincia de Tungurahxí, según acción de personal número 

trescientos sesenta y nueve guión DNP, de fecha nto de Febrero del 

añc dos mil once. COMPARECEN: Los señores VIKTOR ULISES AGUILA 

RAMIREZ Gortador de la cédula de ciudadanía número cero sebz cero dos 

caniro siete sels ocho dos guión dos, de nacionalidad ecuatoriana. de 

estado civil casado; ADRIANA VICTORIA AGUILA RAMIREZ, por tadora de 
e   

la cédula de ciudadania número cero sels cero des ocho uno "vo dos dos 

oulón seis, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada; FABIAN 

"RENATO AGUILA RAMIREZ, portador de la cédula de ciudadania! número 

  

.- cero seis cero dos ocho ano cero ocho dos guión dos, de nacionalidad 
t 

ecuatoriana, de estado civil tasado; y VICTOR MAMUEL AGUILA, portador 

de la cédula de ciudadanía número cero dos cero cero cero cinco Pres sels 

los quión siete, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, todos 

comparecen por sus propios Y personales derechos, Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidaú ecuatorianos, domiciliados en el cantón 

Alas, Provincia de Chimborazo y de paso poreste cantón Ambato, provincia 

de Tungurahua, legalmente capaces y conocidos por mi de lo que doy fe y 

encontrándose presentes me solicitan se eleve a escritura pública la minuto 

que me presentan, la misma que es del tenor literal Siguiente: SEÑOB 

MOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvaselinsertar   
una en la que conste la constitución de una compañía de responsabilidad 

limitada, al tenor de las siguientes estipulaciones: CLABSULA PRÍMERA.-



  

     

   

         
   

    

   

    
    

     
       
     

   
    

   
   

     
    

    

   

    
  

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura] pública, por sus propios y personales derechos el señor: VIKTOR 

ULISES AGUILA RAMIREZ, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero sels cero des cuatro siete séis echo dos guión dos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado; la señora: ADRIANA VICTORIA 

AGUILA RAMIREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número cero seis 

cero dos ocho uso uao dos dos guión seis, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada; el señor: FABIAN-ÑÉNATO AGUILA RAMIREZ, 

portador de Ja cédula de ciudadanía número cero seís cero dos ocho uno 

cero ocho dos guión dos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado; ly, el señor: VICTOR MANDEL AGUILA, portador de la cédula de 

dadanía número cere dos cero cero cero cinco tres seis dos guión 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado ciwil casado. Los 

cientes son mayoreó de edad, sin prohibición: para establecer esta 

y legalmente capaces para contratar y obligarse. CLAUSULA 

'A.- DECLARACION DE VOLUNTAD: Los comparecientes 

an su voluntad de constituir, como en efecto lo hacen, una compañía co 

de responsabilidad limitada, la cual se regirá por el estatuto que $ detalla 3 

continuación, por la Ley de Compañias, por el Código Civil y por el Código de 

Comercio. CLAUSULA TERCERA. ESTATUTOS: CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION, OBJETO 

SOCIAL, ARTICULO UNO.- DENOMINACION: La compañía se denomina: 

na SERYICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCION CIA. 

LTDA. ARTICULO DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es 

de nacionalida! ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en el cantón 

  
Riobamba, provincia de Chimborazo, Puede establecer agencias y sucursales 

en cualquier ligar del país o del exterior, si así lo resolviere la Junta Genera! 

de Socios. ANTICULO TRES.- DISRACIOR: La duración de la compañía será 

de CINCUENTA AÑOS, contados desde la inscripción, de la escritura pública   
de constitución en el Registro Mercantil, Este plazo podrá ser ampliado o 

restringido por resolución de la Junta General de Socios, ARTICBLO 

| 
|



| CUATRO.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a las siguientes 

actividades: a).- nda erortacin compra, venta, comercialización 4 

| distribución de toda clase de vehículos, equipos camineros y maquinarias des 

| construcción, así como componentes de los mismos 'y herramientas de 

| cualquier tipo, espectlalmente para desarrollar dentro de la actividad 

petrolera; l).- Podrá arrendar y/o alquilar toda clase de, equipos camineros y 

maquinarias de construcción por cuenta propia o olena, especialmente para 

desarrollar dentro de la actividad petrolera; £).- Brindar el servicio de 

      

   

  

     

  

   

instalación, reparación, técnico, mantenimiento y operación de toda clase 

vehículos, equipos camineros, maquinarias de construcción, encofrados, útiles 

y porfles, especialmente para desarrollar dentro de la actividad petrolera; 6 

Iinpeortación, exportación, compra, venda, comercialización y distribución de 

, combustibles, lubricantes y productos derivados Ja petróleo en general y 

toda clase de elementos, subproductos, primanos, elaborados 0 Seri- 

elaborados, similares o vinculados a dichos productos; el.- Participar en 

citaciones con empresas públicas o privadas, sean éstas nacionales 0 

: extranjeras, dentro de su objato social; Dtervenir en toda clase de fenas 

| y eventos nacionales e internacionales, en los se exhibirán los productos Cute 

| comercializa la compañia; g)- Actuar como agente, representante, 

«| mandataria O comisionista de personas naturales o yA nacionales O 

participar como socia o accionista en la constitución de otras compañías, 

adquirir acciones 0 participaciones_a suscribir aumentos de capital de 

y 

ae que realicen actividades similares; R)j.- la compañía podra 

| compañías existentes absorberlas o fusionarse con ellas, aunque ño existe 

| afinidad con su objeto social, Para el cabal cumplimiento de su objeto social, 

la compañía podrá celebrar y ejecutar toda-clase de actos y contraios de 

cualquier naturaleza, permitidos por la Ley. Sin perjuicio de Jas prohibiciones 

previstas en otras Leyes, la compañía no se dedicará 3 ninguna de lus 

actividades reservadas en la Ley General de Institaiones del Sistema 

Financiero para las personas juridicas reguladas por dicha Ley, mi tampoco 4 

ninguna de las actividades reservadas para las compañías o Iftibtuciones 
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reguladas por la Ley de Mercado de Valores. CAPTFULO SEGUNDO.- DE 

CAPYTAL Y LAS PARTICIPACIONES SOCIALES. ARTICULO CINTO. 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de USD. 400,01 

(CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

dividido en CIEN (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

cuyo valor nominal será de USD. 4,00 (CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UHIDOS DE AMERICA) cada una. No se reconocerá a favor dé . 
  

ninguno de los socios beneficios especiales ni intereses a su aportación 

ARTICULO SEIS.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: La compañía 

entregará a cada socio un certificado de aportación, en el que constará, 

necesariamente, su carácter de no negociable, y el número de participaciones 

que por su aporte les corresponde. Este certificado será firmado por el 

Presidente y el Gerente General. Dicho certificado de aportación sé 

harán constar: la denominación de la Compañía, el capita! suscrito y el capital 

agado, número y valor del certificado, nombfe del socio propietario 

orgó, fecha y número da inscripción en el Registro Mercantil, fecha 

lugar de expedición. Los certificados serán registrados e ipátritos en el libro" 

de socios y participaciones; y, para constancia de su recepción se suscribirár 

los talonarios. ARTICULO SIFTE.- DERECHOS DE LOS SOCIOS: En cuanto 

a los derechos delos socios, se sujetará a lo dispuesto en el articulo cient   catorce de la Ley de Compañfas. No obstante, los principales derechos de los 

socios son: a).- Intervenir en todas las deliberaciones y decisiones de la 

compañía; L).- Intervenir con voz y oe las Sesiones de Junta General 4 

Socios, personalmente o mediante poder a un socio o extraño, ya se trate de 

poder notaria] o de carta poder. Se requiere de carta poder para cada sesión 

y el poder a un extraño será necesariamente notarial Por cada participació 

el socio o su mandatario tendrá derecho a un voto; £).A elegir y ser elegido 

para los organismos de administración y fiscalización; 4) Percibir fos 

beneficios que le correspondan, a prorrata de la participación social pagada 

  

extenderán en libretines acomprfiados de talonarios y en los mismos sé- 

icilio de la compañía, fecha de la escritura de constitución, Notaría en qué 
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lo mismo respecto del acervo social, de producirse la liguidación; €).- Limitar 

su responsabilidad en proporción al monto de su participaciones sociales; Hj.- 

No ger obligados al aumento de su capital social. Si se acordare el aumento, 

elsecio tendrá derecho preferente para aumentar el capital en proporción 

sus participaciones; 1y).- Ser preferido en pradquisición de las participaciones 

correspondientes a otros socios; h)-. Solicitar a la Junta General la 

revocación de la designación de mars squiendo el 

procedimiento establecido en la Ley; 1)4 Recurrr ante la Jueza o Juez de lo 

civil, siguiendo el procedimiento estipulado en la Ley; P).- o dos s0ciWs 

cuyas participaciones representen por lo menos la décima parte del capi: 

social tienen derecho 2 sohcitar la convocatoria a la Junta General; Eg. 

Ejercer en contra de los administradores de la compañia la acción de 

reintegro del patrimonio social; 1).- No devolver log4Mportes que en concepiz 

    
    

de ganancias hubiesen recibido de buena fe ARTICULO OCHO.- 
Ñ 

| OBLIGACIONES DE 105 SOCIOS: Las obligaciones de los socios son las 

loque constan en el artículo ciento NA la ley de Compañías. (Vo 
| 

| obstante, los más importantes son: a).- Pagar a la compañía la participación 

suscrita; b).- Cumptí con los deberes que les impone el contrato social; y v3 

¡ 2) Abstenerse de la realzatión de todo acto que implique injerencia en la 1 

. | administración. ARTICULO RUEVE.- THANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Las participaciones son transferibles por acto enire 
I 

vivos, siempre y cuando se obtuviera el corísentimiento del ciento por cienio 

del capital social de la compañía, respetando el derecho preferente de dos 

demás socios para adquirir las participaciones que se desea transferir, salvo 

| resolución en contrario de la Junta General de Socios, La transferencia se 

| hará por escritura pública, de conformidad con la Loy, Las participaciones so 

también transmisibles por herencia, conforme a la Ley. En caso de cesión de 

participaciones se anulará “el certificado origina) y se extenderá mo husvo. 

ARTÍCINLO DIEZ. AUMENTO DE CAPITAL: La Compañía podrá aumenta 

el capitel social por resolución de la Junta General de Socios, con +l 

| consentimiento de las dos terceras partes del capita! social presente en ls     |



sesión. Los socios tendrán derecho preferente para aumentar el capital el 

—
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—
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proporción a sus aportes sociales, salvo resolución en contrario adoptada po 

la Junta General de Socios.- El aumento de capital se lo hará estableciend 

nuevas participaciones y su pago se lo hará de la siguiente manera: en 

numerario, en especie, por compensación de créditos, por capitalización dé tt
 

reseryas y/o utilidades, por capitalización de la reserva por revalorización del 

patrimonio realizado conforme a la Ley y a la reglamentación pertinente,   
por los demás medios previsto en la Ley, ARFICULO ONCE.- REDUCCION 

DE CAPITAL: La reducción de capital se regirá por lo previsto en la Ley de 

        

    

Compañias; y, en ningún caso se tomará resoluciones encaminadas a reducir 

el capital social si ello implicaré la devolución a los socios de parte de las 

aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de Ley, CAPITULO 

TERCERO. GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTACION ceca 

ARTICULO DOCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La compañía sorá :   
por los socios legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo d 

la compañía. A más de lasaatribuciones que le confiere la Ley, le corresponde 

a la Junta General: ne al Presidente y al Gerente General y fijar sus 

retribuciones. Cuando la Junta lo considere oportuno y Nnecesarió, podrá 

también designar uno o más Gerentes Departamentales; b).- Contratar 1h 

asesoría contable o auditoria de cualquier persona natural O jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre esta materiay 

cuando exista obligación do fiacerlo o cuando la Junta General lo consideré 

oportuno; £).- Conocer y pronunciarse sobre el balance, las 

cuentas de pérdidas y ganancias, inventarios e informes qué 

presenten los administradores, comisario y auditor externo 

referentes a los negocios sociales Y doptar sobre dichos informes la 

resoluciones correspondientes; d).- Resolver a cerca de la distribución de 

 



ublidades; 2).- Cofisentir en la cesión de participaciones y en la santos ión de 

nuevos socios; f).- Kordar el aumento o disminución del capital, la fusión, 

transformación, escisión, cambio da denominación o de domicilio, disolución 
i 

anticipada y en general cualquier modificación al estatuto socia; w- 

Resolver acerca de la amortización de las partes sociales; nÍ- Resolver sobre 

la constitución y destino de reservas especiales; 5).- Autorizar al Gerente 

General para que otorgue poderes generales: 3).- porro: la compra, venta, 

enajenación, hipoteca o cualquier limitación de dominio sobre los biaros 
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inmuebles de o pera la compañía, para lo cual deberá compareder a la 

   
suscripción de cualquier escritura pública el Gerente General conjuntamente 

con el Presidente; k).- Autorizar la suscripción dé contratos que limiten el 
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dormnio sobre los bienes muebles de la compañía, para lo cual deberá - 

comparecer el Gerente General conjuntamente con el Presidente; 14 

utorizar todo ucto y/o contrato cuya cuantía, en cada caso particlar, sea 

sidperior a Jos USD, 20,000,00 (VETE MIL DOLARES DE 105 ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA); m).- Disponer la remoción de los administradores y 

decidir que se establezcan las acciones legales correspondientes en su contra. 

o en los casos en que la Junta General considere que éstos no han obra do con 

la dibgencia y puidado que exige una administración ordinaria y prladente; 

m).- Fiscalizar las actuaciones de Jos administradores de la compañía; B- 

Decidir sobre la exclusión de socios, de conformidad con la Ley; 0).- kosolvéí 

cualquier asunto que no sea de competencia privativa del Presidente o 

Gerente Goneral y dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la 

compañia; p).- Recolvél la creación o supresión de sucursales, ageniias, 

ropresentaciones y oficinas de la compañia; q).- FijafÍa clase y monto de las 

cauciones que tenga que rendir los empleados que manejen bienes y valores 

de la compañia; r).- Interpfetar con el carácter de obligatorio los casos de 

duda que se presenten sobre las disposiciones del Estatuto y sgore las 

convenciones que rigen la vida social; s).- Apróbar los Reglamentds de la 

compañía; £).- Aprobar el pfesupuesto de la compañia; y, mm. Aña demas 

atribuciones que por Ley le corresponde y que no hayan sido otorgadab a otro 
|   | |



suas la ARTICULO CATORCE.- CLASES DE JUNTAS GENERALES: Las 

Juntas Generales de Socios pueden ser Ordinarias, Extraordinarias y 

Universales. - Las Ordinarias se reunirán dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio ecoñómico, y las Extraordinarias en cualquier 

tiempo que fueren convocadas, ARTICULO QUINCE.- CONVOCATORIAS: 

Las convocatorias a Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias, serán 

realizadas por el Presidente y/o el Gerente General, mediante comunicación 

escrita dirigida a cada uno de los socios y entregada en la dirección registrada 
1 

en la compañía. La convocatoria se efectuará con ocho días de anticipación, 

    
ppr los [menos, a la fecha fijada para la reunión; en dicho plazo no se 

cóntarán ni el día en que se envía la comunización ni el día en que se 

Hebrará la Junta. En la convocatoria se indicarán claramente los asuntos 

se van a tratar en la Junta General, quedando prohibida la utilización de 

vinos ambiguos o remisiones a la Lef. El conocimiento y resolución de , 

ntes| no puntualizados expresamente en la convocatoria, atárrea la   nblidad ¡de la resolución que sobre ellos se ádopte. La convocatoria 

contendrá: la denominación, de la compañia; el llamamiento a los socios; Gs   fecha y; hora de la reunión; la dirección precisa del local en donde se   
efectuará la reunión; mención clara y expresa de los asuntos a tratarse; 

nombre, Mido y cargo del funcionario que, de acuerdo a Ley y el 

Estatuto! está facultado y para realizarla. El o los socios que representen por lo 

menos 4 diez por : 1to del capital social, podrán folicitar, por escrito, al 

Presidente y/o 21 Gerente General que convoque a Junta General para tratar 

los asuntos puntuciizados en la gétición; si es que en el plazo de quince días 

de presentada la solicito o se hiciere la convogatoria, podrán acudir ante el 

Superintendente de Compeoles para que la ro ARTÍCULO DIECISEIS.- 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES: La Junta General podrá ye sin 

necesidad de convo: "coria, 4h cualquier tiempo y lugar dentro del territorio 

nacional, con el carácter te Universal, Sempre y cuando se encuentre 

presente, personalmente o representados, el ciento por gíénto del capital 

social de la compañia, y lo. asistentes acepten por unanimidad la celebración   
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de la Junta General y los asuntos a tratarsecóin embargo, cualquieja de lo: E 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

estuviese suficientemepté informado, Jas actas de las 4úntas Generales 

Universales deberán ser firmadas por todos los asistentes, hajo safición de 

nulidad. ARTICULO DIECISIETE. QUORUM DE INSTALACION: La Junta 

General se puede instalar, en primera convocatoria, con la concurrencia de 

más de la mitad del capital social, y, en segunda convocafória, la Dunta se 

instalará con el número de socios presentes, cualquiera que sea el capital que 

representen, debiendo expresarse este particular en la referida convoratoria. 

ARTICULO DIECIOCHO. MAYORIA DECISORIA: Salvo las excepciones 

    

  

   

   

     

previstas en la Ley y este Estatuto, las resoluciones en las Juntas Generales, 

se adoptarán por mayoría absoluta de votos del capital social concurrente. 

Los votos en blanco y las Abstenciones se sumarán a la mayoría numérica 

Por cada particip6ción suscrita, elé£ocio tiene derecho a yw yoto, ARTICULO 

DIECINVEYVE.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES: Los socios 

pueden asistir a las Zuñtas Generales personalmente o representados, La 

representación se conferirá mediante carta-poder dirigida al Presidente o al 

Gerente General y con el carácter de especial para cada Junta, a ho ser pue   
al representante tenga péder notarial generaí o especial legalmente 

conferido, Cuando la representación se otorgue por carta esta contendrá nus 

lo menos! 2). Lugar y fecha de emisión; %).- Denominación de la co mnañia; 

2).- Nombre y apellido del representante; d).- Determinación de la Junia 6 

Juntas respecto de las cuales se extiende la representación; y, 8).- ombres 

apellidos y firma autégrafa del socio, ARTICULO VEINTE,- DIRECCION DE 

LA JUNTA GENERAL Y ACTAS: Las Juptas Generales serán dirigidas por el 

Presidente, o quien lo subrogue, y actuará como Secretario el ¡Gerente 

General, o quien Jo subroque. A falta de Jos mencionados funcionarios o de 

los subrogantes, la Junta General designará un Presidente y/o un Secretario 

ad - hoc. De cada Junta se formará un expediente que contendrá: a Copia 

de la convocatoria; B).- Copja certificada del acta; e) Coma de los poderes 

o cartas de representación: y, 8).- Copia de los documentos conocidos en la     
ESE    



    

   

    

   

  

    

Junta, llas actas serán escritas a máquinaó en ordenador de texto, sin dejar 

espacios en blanco, escritas en el anverso y reverso y contendrán una 

relación| sumaria de las deliberaciones y la transcripción integra de las 

resoluciones adoptadas, con la indicación de Jos votos a favor y en contra de 

las proposiciones; serán súscritas por ef Presidente y el Secretario de la 

Junta, y se llevarán en un libro especial destinado paray4l efecto bajo la 

responsabilidad del Gerente General Las actas contendrán, además, los 

requisitos determinados en el Reglamento respectivo emitido por la 

Superintendencia de Compañías. ARTICULO  VEINTIUNO.- DEL 

ENTE: El Presidente será elegido por la Junta General de Socios, 

mco años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinida mente, - 

ignación de Presidente puede recaer en cualquier persona legalmente 

pra el ejercicio del cargo. ARTICULO VEINTIDOS.- ATRIBUCIONES 

ESIDENTE: A más de las atribuciones, que le confiere la Ley y este 

, le corresponde al residente: a) convocar y presidir las Juntas 

es de Socios; b).- Firmar, conjántamente con el Gerente General, los 

certificados de aportación; £).- Suscribir conjuntamente con el Gerente   General las escrituras públicas de compra, enajenación, venta, hipoteca o 

cualquier gravamen o limitación de dominio sobre los bienes inmuebles de o 

para la tompañía, así como los actos y/o contratos que limiten el dominio de 

los bienes  . oles de da compañia; d).- Firmar conjuntamente con el 

Gerente Cy. 1 todo acto y/o contrato cuya cuantía, en cada caso particular, 

sea supi rior a los USD. 10.000,00 (DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

¿nos pe AMEFI' 48), si el acto y/o contrato sobrepasa la cantidad de USD, 

20.000,00 (VEINTE Mil DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), 

necesitan autoriza.ión de Junta General de Socios; 6Í.- Cumplir y velar 

porque 5e cumplen las obligaciones legales, estatutarias y las resoluciones 

adoptadas por las Juntas Generales de Socios; y, f).- Súbrogar al Gerente 

General, en caso de ausencia temporal o definitiva de éste; si la ausencia 

fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta Genera) designe un 

nuevo |¡Gerenta General ARTICULO rs. DEL GERENTE 

   



  

GENERAL: El Gerente General será elegido por la Junta General de Socios): G 

durará cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

La designación de Gerente General puede recaer en cualquier persona   
legalmente capaz para el ejercicio del cargo. ARTICULO VEINTICUATRO. 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: A más de las atribuciones que le 

confiere la Ley y este Estatuto, al Gerente General le corresporide; aX. 

  

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; pi 

1 . « 

Convocar a Junta General de Socios y actuar en ellas como Secretario; tx 

  

   

  

     

      

Organizar, administrar y dirigir las dependencias de la compañía, cuidando, 

bajo su responsabilidad que se elaboren correctamente los hbros Ss ciales Y 

contables; d).- Responsabilizarse por la presenteción de las inforinaciones 

ante la Junta General de Socios, asi como ante los organismos de control 

sobre: balances, estados financieros, obligaciones tributanmas y laborales, En 

neral, el Gerente General será el responsable del cumplimiento de todo tipa 

ebligaciones legales y reglamentarias de la compañía; €). Administrar le 

t
 

compañía, sus bienes y pertenencias y establecer los sistemas de operación, 

tanto en el ámbito interno como externo; D./ñirmar conjuntamente con el 

Presidente los certificados de aportación; g).- Sáiscribir en representación de 

la compañía toda clase de obligaciones, actos y contratos de (¿ualyer 

naturaleza, solicitar créditos bancarios, suscribir pagarés, aceptar letras de 

cambio o cualquier otro documento de esta índols, realizár inversiones, abiir 

y cerrar cuentas de ahorros y cormentes 4 operar sobre ellas, y e General 

realizar cuslquier clase de actos o suscribir contiztos que sean nécesalj0s 

para el cumplimiento del objeto social de la compañia hasta por un ron ae 

1150, 10000,00 (DIEZ MIL DOLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS LE 

AMERICA); L).- Firmar conjuntamente con el Presidente todo ¿cto y/o 

contrato cuya cuantía, en cada caso particular, sea superior a lps USD, 

10,000,00 (DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), st 

el acto y/c contrato sobrepasa la cantidad de USD. 20,000,00 (VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), necesitan autorización de 

Junta General de Socios; M.- Suscribir conjuntamente con el presente las 

| 

NN



! 

escrituras públicas de compra, enajenación, venta, hipoteca o cualquier 

gravamen o limitación de dominio sobre los bienes ¡amuebles de o para la 

compañía, así como los actos yfo contratos que (aos el dominio de los 

bienes muebles de la compañia; j).- Actuar por medio de apoderados 

especial y procuradores judiciales, pero si el poder fuere general, 

necesitará autorización de la Junta General de Socios; K)Alombrar y 

remover a los trabajadores de la compañía, fijar sus remuneraciones y decidir 

sobre las| renuncias que le fueren presentadas, excepto sobre los Jrffcionarios 

cuya designación le corresponde a la Junta General; y, 1).- Las demás que 

  

sean necesarias para el desenvolvimiento de las actividades de la compañía.    
    

   
    

    

ARTICULO VEINTICINCO.- SUBROGACIONES: En caso de ausencia 

poral| o definitiva del Presidente, será subrogado por la persona que   
splone lla Junta General de Socios; si le ausencia fuere definitiva, la 

abrogación durará hasta que la Junta designe ún nuevo Presidente. En taso 

usencia temporal o PL del Gerente General, será subrogado 

ticamente por el Presidente, quien asumirá todaé las atribuciones, 

klusive| la representación legal; si la, ausencia fuere definitiva, la 

subrogación durará hasta que la Junta Ácciane un nuevo Gerente General. 

ARTÍCULO —VEINTISEIS.- NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE 

FUNCIONES: El nombramiento del Presente será suscrito a 

General, | y el de éste por el Presidente, Los nombramientos inscritos en el 

Registro Mercantil se corsiderarán como títulos suficientes para acreditar sus 

respectivas alidades y ejercer sus atribuciones. Los administradores de la 

compañía permanecerán en funciones hasjóúser legalmente reemplazados, 

aún cuando hubiere expirado el plazo para el cual fueron eíegidos, salvo que 

hayan sido destituidos, en cuyo caso cesarán en sus funciones 

inmediatamente, ARTICULO VEINTISIETE.- DE LOS GERENTES 

DEPARTANENTALES: Cuando la Junta General de Socios lo considere 

oportuna y necesario, podrá designar'uno o más Gerentes Departamentales.   Los Gerentes Departamentales durarán dos 9% en sus funciones y tendrán 

las atribuciones que des asigne el Gerente General, pero en ningún caso 

  

 



ol 

ejercerán la representación legal de a compañía, ARTICULO 

VEINTIOCHO.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económido de la 

compañía correrá desde el uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre 

de cada año. ARTICULO VEINTINUEVE.- ESTADOS FINANCIEROS: Los 

estados financieros y balances serán elaborados de conformidad; con jas 

disposiciones legales y reglamentarias. ARTICULO THEINFA.- REPARTO 
e ES

 
pe
 

E]
 LIDADES: Las utilidades, una vez hechas las deducciones que ordena 

la Ley se repartirán en proporción a les participaciones sociales pagadas po 

cada socio. ARTICULO TREINTA Y A LEGAL: la domparia 

al 

   
    
    
   

formará un fondo de reserva hasta que ésté alcance el velnte por ciento del 

capital social, para lo cual, anualmente, segregará, de las utilidades llguidas y 

realizadas, un cínce por ciento. ARTICULO TREINTA Y DOS.- 

FISCALIZACION: La fiscalización de la compañía será reslizada por la Junta 

E | Genera! de Socios, CAPITULO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES. 

RTICULO TREINTA Y TRES.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La 

ampania se disolverá y eñtrará en proceso de liquidación por las causales 

previstas en la Ley, o por resolución de la Junta General de Socios, y en este 

. caso, la misma Junta designará un lquidador principal y un suplente. 

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- INTERPRETACIÓN; Correspo de a lu 

Junta General de Socios, a. de duda o de vacíos estatutarios, interpretan 

en forma obligatoria este estatuto. ARTICULO TREINTA Y CIHCO.- 

NORMAS SUPLEFORIAS: En todo A mue nc estuviese expresamente 

orovisto en este Estatuto, se aplicarán las normas de la Leyas Compañías, el 

Código Civil y el Cédigo de Comercio, todas ellas con sus eventuales 

roformas, las mismas que se entepabrán incorporadas a este instruménto. 

CLAMA CUARTA. DISPOSICIONES ('ANMSITORIAE. PRAMERA. - 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL o El capital social de USD. 

400,00 (CUATROCIENTOS DOLARES DE 105 ESTÁDOS URIDOS DE 

AMERICA), ha sido suscrito y pagado por los socioz de conformidald con el 

siginente detalle: 

    
  

q € EEE HH



  

  

    
    
  

        

o caprras suscerro | CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 
socios (délares) EN NUMERARIO | (de cuatro dólares 

MN (dólares) cada ua) 1 

Viktor Ulises Aguila Ramirez 

C.C.0602476822 100 / 100 / 25 / 
AdrianaWVictoria Aguila Ramirez | [ Y / 

C.C.0602811226 i 100 100 25 
Fabian Renato Aguila Ramirez yS í 0) al gut Te. 

| e 190 10 Y ss / | 
Yictor Manuel Aguila ,! | 

¡E 100 / 0 / 25 Ll | O A 

TOTAL AGO Y 400 100 Y |   
  

irc Az: APORTES EN RUMERARIO: Los aportes en numerario han sido 

Hénositados en una cuenta de integración capital, abierta en el Banco de 

certificado que se incorpora como/ hahilitante. TERCERA. 

IGNACION DE LOS ADPIniSTRADORES: Amparados por lo que 

one el artículo ciento treinta y hueve de la Ley de compas los socios, 

Ak común acuerdo, designan administradorey de la compañía VEVAFAR 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA., en las 

siguientes personas: PRESIDENTE SEÑOR VICTOR MAMUEL AGUILA Y 

GERENTE GENERAL sEñÓR VIKTOR ULISES AGUILA RAMIREZ. 

  
CUARTA. fu. ORTIZACION: Los socios autorizan al Abogado Doctor Marco 

Vinicio pu Guerra para que realice las gestiones/hecesarias para el 

perfecciol amiento tlel trámite, QUIMTA.- CUANTIA: La cuantía de este 

instrume! to ascie yde a USD. 400,00 (CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LS aos UNI DE AMERICA). SEXTA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIO.- Sirvase señor Notario, antefoner y agregar las demás 

AQUÍ MINIYWTA. Que junto con los documentos anexos / habilitantes que 

formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA 

se incor ra queda elevada a AZ pública con todo/4l valor legal, y que, 

loz comparecientes aceptan en toílas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Doctor Marco Hidalgo Guerra, del Foro de Abogados del 

| 

 



| e , 
Colegio de la Judicatura de Tungurahua, bajo el núme. > dieciocho guión dos 

mil siete quión doscientos diecisiete guión FOTO 24; pora la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley: 

notarial y, leída que les fue a los comparecientes 305 mi el notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedand > incorporada en e) 
| 

pretocolo de esto notaria, de todo cuanto doy fe. 

    DEOLEIO% <. 

    

   
   

     0) 000EZ61 E Deo 27 4124 

f,- PL NOTARIO.» Abogudo José Marcelo Mena Guerrero, 7 

Se otorgd ante mf, y en fe de ello honras 

ro ésta rEÉRUERA copia, firmada y sellada en los mismos ly 

gar y fecha de su celebración.      
 



  

ZON: Siento la de que al margen de la matriz de CONSTITUCION 

constante en el folio 14.196 tomo XII de fecha 20 de Julio del año en 

curso, tomé nota de la Resolución número SC.DIC, A,11, AF 290. De 

fecha 08 de Agosto del 2011, emitido por la Doctora Alexandra Espín 

Rivadeneira, INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO, la que 

aprueba la Constitución de la Compañía VEVAFAR SERVICIOS 

INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA. que hace 

referencia el instrumento público que antecede. Doy Fe. Ambato 19 

de Septiembre del 2011. 

  

NOTARIA CUARTA (E) 

LA NOTARIA SUPLENTE (E) 

  

[REGISTROMES 
E -RIOBAMI   

    

 



  

   

   
    

    

      

REGISTRO DE LA PROPIEDAD '? 
DEL CANTÓN RIOBAMBA |    
  

  
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No,1665.* 
Junto a la Resolución No.SC.DIC.A.11.290.- Anotado bajo el No. 8974 del Repertorio. 

.- Riobamba, a 26 de Septiembre del 2011.
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7374350 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: HIDALGO GUERRA MARCO VINICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/07/2011 11:52:00 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7373201 SERVICIOS INTEGRALES Y EQUIPOS DE CALIDAD PARA LA CONSTRUCCION 
VEVAFAR CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- VEVAFAR SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA. 
APROBADO .- * 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/08/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

e DAS A A O poe   

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

PALAS PYADARSS 

SR. CHRISTIAN BALLADARES TORRES 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 13/07/2011 

 



  

y BANCO DE GUAYAQUIL 
Mu BANCO     

Alausí, 06 de Julio del 2.011 

X 

Señores y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha depositado una cuenta de 
integración de Capital a nombre de la COMPAÑÍA VEVAFAR SERVICIOS INTEGRALES PARA 
LA CONSTRUCCION CIA. LTDA. por USD 400,00 (CUATROCIENTOS CON 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), el cual ha sido consignado por las siguientes 
personas: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

AGUILA VICTOR MANUEL $ 100,00 “ 
AGUILA RAMIREZ VIKTOR ULISES $ 100,00 
AGUILA RAMIREZ ADRIANA VICTORIA $ 100, 00 . AGUILA RAMIREZ FABIAN RENATO $ 100, oo 

TOTAL USD $400, 00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados de . la nueva compañía, después de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de los estatutos y nombramientos inscritos. 

Atentamenie, 

BANCO DE GUAYAQUIL S, A, 
SUCURSAL ALAUS / 

  

Rosa Mancsro 
Gerente del Banco de Guayaquil 
Sucursal Alausí 

REV.06.99- COD. 108144 

  

NN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ss SUPERIOR ING. EN COMPUTACION Vz343V4222 ma DIRECCION GENERAL DE REGISTRO GV $ APELLIDOS Y NOMBRÍK DEÍ' PADRE . 
| IDEN CAcION E a de AGUILA VICTOR MANUEL o 

, Na, APELLIDOS Y NOMBRES. _DELÁ MADE RE, " 4 y 060247682-2 RAMIREZ ROBALÍNO PILAR | : 
: LUGAR Y FECHA DE EXPEDIA 

QUITO 
2010-08-12 l 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-08-12 

    

    

     

    

” SALADO REV, 

Er . REPUBLICA DEL ECUADOR 
GAN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, momen matucisinra —— CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

0602402 -2- 

  

   
   

    

      

025-0001 0602476822 mx 
NÚMERO CÉDULA = 

AGUILA RAMIREZ VIKTOR ULISES = 

CHIMBORAZO ALAUSI = 

PROVINCIA CANTÓN a 
ul 

PARROQUIA os EN 

bo 

. 

e. A 7 * INSTRUCCION 7 7 PROFESION e A - SUPERIOR ING. EN COMPUTACION V294XM422 
IBLICA DEL ECUADOR APELLIDOS Y ESA DEL PADRE" 

ne ds DE os CIVIL, z AGUILA VICTOR MANUEL      
APELLIDOS Y NO 5 DELA MADR 
RAMIREZ ROBAÁLINO PILAR ERI 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
2010-04-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-20 

     

  

. s REPÚBLICA DEL ECUADOR F—CÁM CONSEJO NACIONAL ELECTORAL remains muenemaserns CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

334-0002 0602810822 
NÚMERO CÉDULA - 

AGUILA RAMIREZ FABIAN RENATO 

  

PICHINCHA quiro 

PROVINCIA CANTÓ 
CHAUPICRUZ »” 
PARROQUIA 

a 

'RESIDENTA (E] DE LA JUNTA” 

  

  

 



É REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

+ — IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

csouans — ÚNUDADANIA 10. 020005 

e REG CIVIL 

               

   

   
a : —VUaagIeRRe. o | | 

>= PILAR ERICA RAMÍREZ. : 

  

  

         

    

   

Fabuct 

REN 
Cam 0360139 

    

    
*REPÚBLISADEL ECUADOR 

Y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
o ed CERTIFICADO DI VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011. ! 

001 0200053627 
ROMERO CÉDULA 

AGUILA VICTOR MANUEL, 

CHIMBORAZO” ALAUBI 

PROVINCIA 
ALAUE! 
PARROQUIA 

  

  
   

    

    

  

     
   
   

    

: o, "INSTRUCCIÓN 005000 PROFESION 7 
REPÚBLICA DEL ECUADOR + SECUNDARIA —, y" EMPLEADO PR 
a AD ESTO ML, : APELLIDOS Y NOMAÍS DEL PADRES tes 

pa AQUILA VICTOR MANUEL 
Na APELLIDOS Y NOMBRES, DE LA Ni 

060281122-4 RAMIREZ ROBALINO PILA! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICA 
y QUITO ; 
oa ' 2010-08-21 

: FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-08-21 

  

     h. 

  

REPÚBLICA DEL” 
' _áN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ueno antaras. — CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

338-0002 0602811226 
NÚMERO CÉDULA a 

AGUILA RAMIREZ ADRIANA VICTORIA 

PICHINCHA. QUITO 

PROVINCIA 

      

CHALPICRUZ 
PARROQUIA 
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SL KSUPERINTENDENCIA .é 
pa DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC,DIC.A.11. 0007075 

m2 

; Se Lo 
Ambato, uy 0” 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VEVAFAR SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
CONSTRUCCION CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

nO DES ñ 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

  http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/D62FA7EC4853DD9C052578E3007 0B637... 08/08/2011


